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^oUtm ©Mût
®E LA PROVINCIA DE VALLADOLID. 1:

Se susc.ribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, A’’iernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, lle\'ado a' casa de 
los Sres. Suscritores, y li para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales-ai Sr. Gobernador.

PARTE ' OFICIAL.

'hraifflCUM UiKtiJn 8S Si5®68S.

S. M. Ia Reina nuestra Señora 
(Q. B. G.) y su aug-usta Real familia 
eontinúan sin novedad en su impor- 
Unte salud.

—__ ■

Gobierno de la provincia de 
f^alladolid.

No habiendo tenido efecto 
la subasta dei servicio de ba
gajes en ninguno de los 15 
cantones de esta provincia á 
pesar de los anuncios repeti
dos íjue se publicaron en los 
BoleUnes oficiídcs da la mis
ma, be resuelto, cumpliendo 
con lo mandado en ileal or
den de 51 de Julio último, 
que desde el dia i.° de Octu
bre próximo continúe pres
tándose aquel pos* los vecinos 
de los respectivos pueblos 
en ia forma y bajo las con
diciones consignadas en el 
pbego publicado en los Bolo- 
ti’iss de 50, de Octubre, 4 y 
13 de Noviembre dei ano úl
timo.

La cuota que babra de pa
garse de ¡os fondos provin
ciales y á que se reílere la úl
tima parte de ¡a condición 
13, será de 4 1|2 rs. por 
Cada carro de dos midas ó 
bueyes en legua de servicio, 
real y medio por cada caba
llería mayor y un real por 
cada caballería menor^ au

mentándose con real y medio 
en legua á ¡a cuota señalada 
al servicio de carros, por cada 
caballería ó res que esceda 
de dos; todo sin perjuicio de 
la cantidad señalada en la 
condición 23, que ban de sa- 
tisfacci’ los que usaren los 
bagajes.,

Por ahora y basta que en 
virtud de' subasta pública 
baya contratista con epden 
entenderse para ei ¡.‘ago dei 
servicio que devenguen Los 
bagajeros, los,/Alcaldes de 
las cabezas de cantón recibi
rán de estos las papeletas que 
se les presentaren, si se ban 
llenado los requisitos que 
exije ¡a condición 2i, y for
marán con vista de ellas la 
cuenta por trimestres arregla
da al modelo que tambien se 
publicó en los citados Bole- 
Íbics de 50 de Octubre, 4 y 
i5 de Noviembi’c del año 
último, á fin de que desde 
liie.go pueda pagárse su im
porte por la Depositaría pro
vincial en virtud del libra
miento que se expedirá á su 
favor.

Valladolid 12 de Setiem
bre de 1861.=Cástor Sbañez 
de Aldecoa.

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA:

Tiempo há que fué reconocida la ne
cesidad de reformar ¡a legislación vigente 
sobre el uso dcl papel sellado para dar 

à este impuesto, hasta el punto que su 
índole lo permite, la proporcionalidad; 
que es la justicia de toda tributación, la 
sencillez, que hace su aplicación mas 
fácil, y l;j extension conveniente para 
que el Tesoro público obtenga los ma
yores ingresos que sus obligaciones 
exigen.

Tal como en el dia se hallan deter
minados los tipos de este impuesto, falta 
la relación debida entre el precio del 
sello y el valor que se versa en el docu
mento á que se aplica: muchos actos y 
transacciones no están sujetos á él; y 
ademas de otros defectos en particula
res de menor importancia, el uso del 
papel sellado en las actuaciones judicia
les es eomplicado, como quiera que se 
acomoda á la diversidad de las distintas 
actuaciones y á la de la cuantía de los 
litigios.

Basle indicar, como ejemplo, que en 
lo relativo á la parte escrituraria las 
transacciones y actos de pequeña impor
tancia son mas gravados que los que la 
tienen mayor; llegando la desigualdad, 
aun entre los primeros, á punto de que, 
mientras en unos supone el impuesto 2 
por 1.000, se aproxime en otros á 6 al 
miliar; diferencia todavía mas notable 
en las escrituras de redención de cen
sos que indistintamente requieren un 
mismo sello, dándose el caso de que el 
gasto asciende á 00 ó mas por 100 del 
capital redimible, lo que impide, como 
es natural, la luición de cargas que per
judican la propiedad territorial.

No sufren el impuesto valores tan con
siderables como las acciones y obliga
ciones de los Bancos y Sociedades in
dustriales, ni tampoco infinidad de 
transacciones que se formalizan por me
ros documentos privados sin la solem
nidad de un timbre oficial, como se 
hace en la generalidad de los países 
donde este impuesto subsiste.

La aplicación de los sellos en las ac
tuaciones judiciales no puede menos de 
ser embarazosa, habiendo de sujetarse, 
como queda indicado, á una doble re
gla de diferencias en la cuantía de los 
litigios y en la clase de las actuaciones.

Para corregir estos y otros inconve
nientes, pidió el Gobierno de V. M. y 
obtuvo de las Corles la correspondiente 

autorización. Por ella puede aumen
tarse el precio de los sellos hasta 200 
reales, en vez dei máximum de 60 que 
actualmente rige; y á favor de la mayor 
estension que es posible dar á la escala, 
puede ponerse en mas proporcional re
lación el precio del timbre con el valor 
versado en el acto á que haya de apli
carse. Pueden sujetarse también á tim
bre las acciones y .obligaciones de los 
Bancos y Sociedades industriales y co
merciales, y los documentos privados 
por los que se verifique la constitución, 

•liberación, declaración ó novación de 
obligaciones, cuyo importe total en me
tálico no baje de 300 rs.

Usando de esta autorización, y re
formando con arreglo á ella el Real de
creto de 8 de Agosto de 1851, que es 
el vigente en la materia, el Gobierno 
somete hoy las disposiciones consi
guientes á la aprobación de V. M.,á 
fin de que desde 1.'' de Enero próximo 
puedan regir.

Despues de haber procurado obtener 
la mayor proporcionalidad y sencillei 
en la combinación de los tipos, el Go- 

1 bierno disminuye en mucho el gravá- 
men actual del sello en los actos hoy 
sujetos á él, esperando que esta baja 
será compensada con el mayor producto 
del timbre de los documentos que nueva
mente van á ser gravados.

Con efecto, consultados Runnerosos 
datos, se ve que el mayor número de 
los actos escriturarios adeudan por tér
mino medio mas de 3 rs. y 50 céntimos 
al millar, suponiendo que ocupan mas 
de un pliego, como es lo general. Para 
lo sucesivo se fija únicamente en 2 al 
millar el tipo regulador para la apli
cación del sello, acomodando á esta nao- 
derada base la escala correspondiente á 
los contratos y últimas voluntades, y es
tableciendo que sea solo el primer plie
go el,de precio alto, en vez del primero 
y último necesarios en el dia, evitán- 
dose así que documentos de la misma 
cuantía salgan gravados con una diferen
cia de 100 por 100. También se ha 
censiderado oportuno en beneficio del 
público rebajar, á 2 rs. el precio del 
sello inferior, en vez de los 2 rs. y 12 
maravedís que desde su creación ha te
nido; no obstante que esta disminución,
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al parecer de escasa entidad, asciende 
aproximadamente ó dos millones de rea
les al año. Siguiendo el mismo espí
ritu, solo las copias de escrituras que se 
saquen de los protocolos llevarán en 
adelante papel de precio proporcional, 
eximiendo los traslados de aquellas co
pias; y por último, las escrituras que 
tengan por objeto census y cargas aná
logas se someten á la regla del sello 
proporcional como los contratos en ge
neral, en vez de gravarías con el de 60 
reales, común por la actual legislación á 
todas, cualquiera que sea el valor de 
que traten.

Otras alteraciones pudieran mencio
narse no menos importantes; pero no 
debe dejarse sin explicación por su 
trascendencia la que se refiere al papel 
sellado aplicable á las actuaciones judi
ciales.

Empleándose hoy sellos distintos para 
los diferentes actos, y diversos sellos 
para los mismos actos, conforme es la 
cuantía de la cosa litigada; clasificada 
esa cuantía dentro de una escala de 
cuatro términos, resulta que, siendo el 
superior las cantidades que pasan de 
5.000 rs., se hace relativamente muy 
oneroso el impuesto en los asuntos de 
pequeña cuantía, y complicada la apli
cación del respectivo papel.

Así se reconoció ya cuando princi
piaron á ejercer sus funciones los mo
dernos Jueces de paz, y por lo mismo 
se estableció por Beal órd m de 28 de 
Febrero de 1857 el uso de papel de 
sello igual en todas las actuaciones en 
que los mismos entienden sobre asuntos 
de una misma cuantía, graduada en 
tres clases, y dgsignándolas respectiva
mente los sellos de 20 cuartos, 4 y 8 
reales. Establecido este precedente, 
cuyos resultados no han podido ser mas 
satisfactorios, hay fundamento para 
creer que le obtendrán igual generali
zación aquella medida á los pleitos que 
se ventilen en lodos los Juzgados y Iri- 
bunales. Este sistema, ademas de per
mitir se establezca mas equitativa pro
porción entre el gasto del papel y la 
cuantía del litigio, tiene á su favor la 
sencillez, facilitando el conocimiento 
exacto del importe del papel invertido, 
con lo cual se evitarán muchas cuestio
nes y abusos.

Alas para determinar el precio de 
cada pliego de papel acomodado á la en
tidad del litigio, y despues comparar el 
actual y el nuevo sistema, se han con
sultado datos suficientes en los archivos 
de los Juzgados de esta corte. Resulta 
de ellos que el gasto del papel sellado, 
según la vigente legislación, apenas 
guarda relación con la cuantía del liti
gio, que afecta muchísimo mas á las 
pequeñas que á las grandes; y que el 
mismo gasto, relativamente al número 
de pliegos invertidos, viene á ser casi 
igual en los de mayor que en los de 
intuor importancia, saliendo cada pliego 
por término medio general, á 6 rs. y 
SO cénts., no bajando en ninguno de 
los pleitos de 5 rs. 6 cénts, el pliego, y 
ascendiendo en otros hasta 12 rs. 75 
céntimos. Resulta asimismo que en los 
expedientes de jurisdicción voluntaria 
correspondian por término medio 8 rea
les 66 céuls. por cada pliego.

Con este conocimiento, y siguiendo la 
‘idea dominante de la reformé) de que el 
gasto del papel sellado, dentro de los 
límites dados, guarde la mayor propor
ción posible, se ha adoptado la que ha 
aparecido mas equitativa. Por ella en 
las actuaciones de los .Juzgados de paz 
se ha rebajado el gasto del papel hasta 
dejarlo en menos de la mitad de lo que 
ahora se satisface: en las de los demas 
tribunales no llegará á las dos terceras 
partes del actual gasto en los litigios hasta 
10.000 rs.; y en los en que se versen 
cantidades desde aquella á la de 50.000 
reales se rebajan igualmente 80 cénti
mos de real en cada pliego. Í’or último, 
en los expedientes de jurisdicción vo
luntaria importará el gasto2 rs 66 cén
timos menos por pliego.

Si se considera que según cálculos 
aproximados el número de pleitos me
nores de 50.000 rs. componen mas de 
cuatro quintas partes de la totalidad de 
los que se promueven, se deducirá sin 
violencia toda la importancia de aquellas 
rebajas.

Tambien era de absoluta necesidad 
alterar esencialmente la parte penal de 
la actual legislación, á fin de que las 
multas guarden exacta proporción con 
el importe del derecho defraudado, evi
tando penas discrecionales, y que con 
ellas se repitiesen los casos de que la 
falta de medio pliego de papel, impor
tante 10 cuartos, se castigase con mul
tas de 10 á 30 duros, del mismo modo 
q<ie si el fraude hubiera consistido en 
algunos miles de reales.

Ea autorización dada al Gobierno al
canza á este particular; y en consecuen
cia dispone para lo sucesivo, porque se 
ha creído justo, que desaparezca la 
prescripción de nulidad en juicio y fue
ra de él, consignada en el Real decreto 
citado como pena por la falta de sello 
en los libros de comercio y documentos 
de giro, los cuales, a.sí como los de cual
quiera otra clase, tendrán en lo suce
sivo curso legal con solo reinlegrarse el 
derecho defraudado y con el pago de 
la multa; y finalmente, se ha suprimido 
también por sobrado violenta y escusada 
la limitación relativa al número de ren
glones que ha de tener cada hoja del 
papel, haciéndose otras numerosas al
teraciones que, aunque de menor en
tidad con relación a las ya expresadas, 
ofrecen en corijunlo una modificación 
en alto grado beneficiosa á los intereses 
del público, que son los que tal vez con 
prifcrencia á los del Erario se han tenido 
constantemente á la vista en las bases y 
en las disposiciones secundarias de la 
presente reforma.

Fundado en estas consideraciones, y 
de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, el que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Real de
creto.

San Ildefonso 12 de Setiembre de 1881.. 
=SEÑ0RA.=rA E. R. P. de V. AE 
= Pedro Salaverría.

REAL DECRETO.

En uso de la autorización concedida 
á mi Gobierno por la ley de 25 de No
viembre de 1859 para hacer en las cla- 

ses y precios del papel sellado las alte
raciones que juzgue necesarias; confor- 
mándome con lo que Me ha propuesto 
el Ministro de Hacienda después de 
oido el Consejo de Estado, y de acuer
do con el de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO.

De las diforenles clases y precios 
de los sellos, y de su estampación.

Aílículo 1.® El papel sellado y los 
sellos sueltos de que deberá hacerse uso 
con arreglo á este Real decreto serán 
de jas clases y precios siguientes:

Papel sellado.

Sello primero, cada pliego 200 rs.
Segundo id., 150.
Tercero id , 100.
Cuarto id., 60.
Quinto id , 32.
Sexto id., 16.
Sétimo id., 8.

- Octavo id., 4.
Noveno id., 2.
De oficio id., 25. céntimos.
De pobres id., 2.5 id.
De multas, de reintegro y de matrí

culas, de precios proporcionales.

Sello judicial.

Cada pliego, de 2, 4, 6, 8 y 10 rs.

Sellos- sueltos.

Para documentos de giro, desde uno 
hasla 200.

Para pólizas de operaciones de Bolsa, 
de 10, 15y20.

Vara libros de comercio á 60 cén
timos.

Ihara recibos y cuentas, á 50 cén
timos.

Se estamparán además sellos sueltos 
de las nueve primeras clases designadas 
para el papel sellado con destino á las 
pólizas de seguros, títulos de acciones 
de Bancos y Sociedades y demás docu
mentos análogos en que el Gobierno 
autorice su empleo.

Art. 2.® Pura el papel sellado de 
las nueve psimeras clases, y para el 
de oficio, pobres y sello judicial, se usa
rá el pliego de marca regular española, 
consistente en 33 y medio centímetros 
de largo y 31 y medio de ancho. Para 
el de rnultas, reintegros y matrículas 
podrán emplearse pliegos de menores 
dimensiones, conforme lo disponga la 
Dirección general de Rentas Estan
cadas.

Art. 3,0 El papel de los sellos pri
mero al noveno inclusive, y el de la 
clase judicial, se sellará únicamente en 
la primera hoja de cada pliego: el de 
oficio y pobres lo será en ambas hojas, 
pudiendo estas usarse separadamente 
cuando en cada una quepa el contenido 
del respectivo documento. El papel para 
multas, reintegros y matriculas será se
llado en la form;) que parezca mas ade
cuada ai uso á que se destina

Art. 4.® Eas corporaciones ó parti
culares que prefieran tener sus docu
mentos en pergamino, vitela ó papel de 

calidad superior al que espende la Ha
cienda podrán acudir á la Administra
ción para el estampado de los sellos, 
mediante el pago prévio de su importe.

Art. 5.0 EI grabado y estampación 
de lbs sellos se verificará exetusivamen- 
te en la Fábrica nacional del papel se
llado.

CAPÍTULO ÍÍ.

Del uso del papel sellado en los 
contratos y últimas voluntades.

SECCION PRIMERA.

De los documentos públicos.

Art. 6.0 Se empleará papel sellado 
de precio proporcional á la cuantía del 
respectivo asunto, conforme,á la escala 
que á continuación se expresa, en et 
pliego primero de las copias que se sa
quen de los protocolos de escrituras 
pÚDlicas que tengan por principal obje
to cantidad ó cosa valuable, á saber:

Precio
Cuantía del. acto. del sello.

Hasta 1.000 rs.................... 2
Desde 1.001 á 2.000, . 4 

2.001 á 4.000. . 8 
4.001 á 8.000. . 16 
8.001 á 16.000. . .32 

16,001 á 30.000. . 60 
30.001 á 50 000. . 100 
50.001 á 75.000. . 150 
75.001 en adelante... 200

Art. 7.® Llevarán igualmente sello 
de precio proporcional con arreglo al 
artículo precedente:

1 .® Las escrituras ó pólizas de con
tratos de seguros marítimos y terres
tres de toda clase de bienes, efectos y 
ganados.

2 .® Los títulos de acciones de los 
Bancos y sociedades de crédito, comer
cio, industria, mina.s y demás análogas.

3 .° Las certificaciones de actas de 
conciliación cuando resulte avenencia.

Art, 8.® Servirá de regulador para 
el empleo del sello:

1 .® En las ventas de fincas grava-, 
das con censos ó cualquiera otra carga, 
la cantidad líquida que resulte despues 
de haber rebajado el capital de aquellos.

2 .° En las permutas, el importe de 
la parte de mas valor, deducidas tam
bien sus cargas.

3 .® En las adjudicaciones para pa
go de deudas, el valor de los bienes ad
judicados.

4 .® En el establecimiento de censos, 
foros y demás.Imposiciones análogas; cn 
las subrogaciones de los mí.?mos y en ¡a 
constitución de rentas vitalicias, servirá 
de tipo el capital de la imposición; y 
cuando este no fuere conocido, el que 
resulte de ¡a renta anual capitalizada al 
3 por 100.

5 .® En las ventas y redenciones de 
censos, la cantidad en que se vendan ó 
rediman.

6,® En los arrendamientos, la su
ma de la renta de los años por que se 
celebren; y cuando no se fije tiempo» 
servirá de regulador el importe de 
rentas de seis años.

7 «° En las escrituras constitutivas

MCD 2022-L5



de hipotecas, eî iraporîe de la obliga
ción asegurada.

8 .® En los contratos de seguros ma
rítimos y terrestres verificados con ar
reglo á las’ prescripciones del Có'digo de 
Comercio, el premio convenido por el 
seguro. En los de seguros de bienes 
inmuebles, el capital asegurado; y en 
los que tengan por objeto la formación 
de capitales en un plazo dado, pensio
nes ó rentas de cualquier clase ó con 
cualquier objeto que sea, servirá de re
gulador para el empleo del sello el im
porte de cada entrega que haga el ase
gurado.

9 .® En las herencias, la parte lí
quida que quede repartible entre los 
herederos y legatarios.

Art. 9.° Las copias de escrituras y 
las certiOcaciones de conciliación en 
que haya avenencia, que versen sobre 
objeto no valuable, se extenderán en 
papel del sello de 32 rs.

Art. tO. Seusará papel sellado de 16 
rs.en las copias delas escrituras de pode
res de todas clases, traten ó no de can
tidad, y de 8 rs. en las de sustitucio
nes y revocaciones de los mismos po
deres.

Art. 11. En los protestos de docu
mentos de giro se empleará papel se
llado de 8 rs.

Art. 12. Se usará papel sellado de 
4 rs.:

1 .® En los testimonios que dén los 
Escribanos, á instancia de parte, de 
cualquiera escrito ó documento que se 
les exhiba y de que legalmente puedan 
dar testimonio.

2 .° En las copias de escrituras de 
reconocimientos y renovaciones de cen
sos y demas imposiciones análogas.

3 .° En loslítulos de acciones men
cionadas en el párrafo segundo, art. 7.° 
de este Real decreto cuando no se ex
prese la cantidad.

Art. 13. Se extenderán en papel 
sellado de 2 rs.:

1 .’ Los protocolos ó registros de 
cualquiera contrato, obligaciones ó ac
tos que pasen ante los Escribanos ,6 
«otarios públicos.

2 ." Los inventarios de los protoco
los y papeles de las Escribanías.

3 .“ El segundo y demás pliegos si
guientes de las copias de las escrituras.

4 .“ Las legalizaciones y las notas de 
torna de razón de las orcinas de hipote
cas cuando no quede espacio suficiente 
en el popel en que se halle extendido 
el documento.

o .” Los pagarés en favor de la Ha
cienda pública por compra de bienes 
«acionales. .

. 6.° Los expedientes de encabeza- 
nuentos y los de subasta por cuenta de 
la Administración centrai, provincia! ó 
municipal par » toda clase de servicios ú 
obras públicas.

Art. 14. Secxtenderáaen papel del 
sello de oficio:
t .’ Las copias de las escrituras otor

gadas á nombre del Estado en asuntos 
del servicio, siempre que no haya parle 
interesada á quien corresponda pagar- 
l'’8, y en lodo ca.so sin perjuicio del 
reintegro cuando proceda.

2 .° Los índices de los protocolos de 
los Escribanos, y los testimonios- ó co

pias de los mismos Índices que deben 
remitir anualmente á las Audiencias.

Art. 13. Se extenderán en papel del 
sello de pobres las copias de los instru
mentos cuyo coste sea de cargo de los 
pobres de solemnidad.

SECCION SEGUNDA.

De los documenlos privados.

Art. 16. Se consideran documentos 
privados, para los efectos de este Real 
decreto, los que sin pasar ante Escri
bano ú Oficial público competente ten
gan por objeto la constitución, libera
ción, declaración ó novación de obliga
ciones cuyo importe sea de 300 ó mas 
reales. '

Art. 17. Están comprendidos en el 
artículo anterior, entre otros:

l .° Los iraventarios, avalúos, parti
ciones y adjudicaciones originales de 
herencia verificados extrajudicialmente 
por los albaceas, testamentarios ó he
rederos, sin perjuicio de que, cuando 
estas diligencias se protocolicen, las 
copias que de las mismas se expidan 
por los Escribanos se acomoden en 
cuanto al uso del sello à lo prescrito 
en la Sección anterior para los instru
mentos públicos.

2 .0 Las obligaciones de arrenda
miento; .y

3 ® Los pré.staraos y depósitos de 
cantidades ó efectos.

Los documentos ó que se refiere este 
artículo deberán e.stenderse en el papel 
sellado de la misma clase y precio que 
se prescribe en la Sección primera para 
las copias de las escrituras públicas.

Art. 18. Llevarán sello suelto de 
30 céntimos los recibos de 300 ó mas 
reales que espidan:

1 .0 Los vendedores de géneros, 
frutos, muebles, ropas y demás objetos-, 
en los casos en que exija recibo el com
prador.

2 .° Los encargados de los talleres 
de artes ú oficios por precio de labores 
ú obras construidas cuando exija recibo 
el pagador.

3 .° Los administradores ó dueños 
de fincas urbanas en los recibos de al
quileres-

4 .0 Los administradores ó encarga
dos del despacho de cualquiera clase 
de trasportes, tanto de mercancías co
mo de viajeros, en cada papeleta, bille
te ó resguardo que dén por recibo del 
precio de la conducción.

5 o Los empleados activos ó pasivos 
de todaslas carrera^, cada vez que sus
criban el recibo deralguna parte de sus 
haberes, ya sea en nóminas, libratmen- 
tos ó de cualquier otro modo.

6 .*^ Los que reciban alguna canti
dad, valores ó efectos del Estado por 
reintegro de anticipos, devoluciones de 
depósitos, cobro de interés de papel de 
la Deuda pública, compra ó venta de 
efectos suminisbados, remuneración de 
servicios, ó por cualquiera otro cour 
cepto.

7 .® Los recibos de cantidades en 
pago de efectos adquiridos ó por precio 
de servicios prestados, ó en virtud de 
alguna obligación contraída por escritu- 

1 ra públiéa.
Alt. 19. Llevarán igualmente sello 

de 50 céntimos, las cuentas balances y 
demás documentos de contabilidad que 
produzcan Czargo ó descargo.

Art. 20. El que expida el recibo ó 
documento estará obligado á poner en 
el mismo el sello expresado, y á inuti- 
lizarlo con su rúbrica.

Art, 21. En las obligaciones de in
quilinatos servirá de tipo regulador pa
ra el empleo de papel sellado el importe 
de los alquileres de un año cuando no 
se fije período á la duración del con
trato: en otro caso se tomará por tipo 
la surna del alquiler en todo el tiempo 
á que se refiera el contrato.

CAPITULO UL

Del uso del papel sellado en las 
acluaciones jndiciales.

Art. 22, Se destina exclusivamente 
á las actuaciones judiciales y libros á 
que se contrae este capítulo el papel 
del sello judicial, cuyos precios serán 
de 2, 4, 6, 8 y 10 reales cada pliego.

Art. 23. Los escritos de los inte
resados ó de sus représentantes, los 
autos y sentencias de los Jueces y Tri
bunales, y todas las demás actuaciones 
que tengan lugar durante la sustancia
ción y hasta la terminación definitiva 
de cualesquiera asuntos civiles someti
dos hoy, ó que en lo sucesivo se some- 
ta.n á la jurisdicción contenciosa, ó que 
tengan por objeto preparar la formali
zación de una demanda; y las compulsas 
literales ó en relación que en cualquie
ra forma se libren,se estenderán sin es- 
cepcion en papel sellado de un mi^mo 
precio, con arreglo á la cuantía de la 
cosa valuada ó cantidad materia del li
tigio, en la proporción que sigue:

Sello que
Cuantía del juicio. corresponde.

Haiíta 600 rs...................... 2
De 601 hasta 10.000.. . 4 
De- 10 001 hasta 30 000.. 6 
De 30 001 hasta 100.000. 8
De 100 001 en adelante. . 10

Art. 24. Cuando no aparezca de
terminada la entidad de la cosa litigiosa 
valuable, los .Jueces ó Tribunales, an
tes de proveer sobre lo principal al 
primer escrito, acordarán que el que 
lo produzca la fije para lo aplicación del 
sello, y que se consigne en la oportuna 
diligencia.

Art. 23. En los juicios de abintes- 
tato y testamentaría, y en los de con
curso de acreedores y quiebra, se aten
derá, para el uso del sello, en las pie
zas de autos generales en que conforme 
á la ley se dividen, al valor de la masa 
de bienes hereditaria ó concursada que 
préviameute señalará el heredero de
clarado ó presunto, y á falta de estos 
el que pretenda la consideración de tal, 
ó el deudor, y en su ausencia los acree
dores que promuevan el concurso, se
gno los casos; mas en los juicios inci
dentales que con motivo de los univer- 
.sales se susciten por los interesados, se 
tornará en cuenta únicamente la cuantía 
de la reclamación que cada uno entable.

Art. 26. Sien el curso de un plei
to ó al fenecerse a pareciese ser su cuan.-

eis- 
tía mayor que la que se le haya atribuido 
al incoarse, el Juzgado ó Tribunal que de 
él conozca , dispondrá que inmediata
mente se reintegre en los autos la diferen- 
cí.a dcl sello empleado al que resulte cor 
responderle, y que en este se continúen 
las diligencias sucesivas. Si la cuantía 
del pleito resultase menor, se reinte
grará igualmente á las partes.

Alt. 27. Se usará papel del sello 
judicial de 6 rs.:

1 .® En las actuaciones que versen 
sobre el estado civil de las personas, ú 
otra cosa que por su naturaleza no 
sea susceptible de valuación.

2 .° En las actuaciones sobre asuri- 
sos propios de la jurisdicción voluntaria. 

Art. 28. Se usará papel de'4 rs.:
1 .^ Enios expedieutesgubernativos 

que se instruyan en los Juzgados y Tri
bunales á instancia ó en interés de par
ticulares.

2 .'’ En las actas de los juicios da 
conciliación, é igualmente en las certi
ficaciones que de ellas se libreo cuando 
no resulte avenencia.

3 .° En los libros de conocimientos 
de dar y tomar pleitos de Escribancs^ 
Relatores y Procuradores.

Art. 29. Se empleará el sello da 
oficio:

1 .” En todo cuanto con este carác
ter se actúe en los Juzgados y Tribu
nales.

2 .” En los asuntos civiles en que sea 
parte el Estado ó las corporaciones á 
quienes esté concedido el mismo privi
legio, en todo lo que á su instancia ó en 
su interés se actúe, salvo el reintegro 
correspondiente en los cases que pro
ceda.

3 .® Enias causas criminales, en las 
actas de los juicios sobre faltas, y en las 
diligencia.s que se practiquen para la eje
cución de los fallos que en unos y otros 
recaigan.

4 .'’ En los libros de acuerdos dolos 
Tribunales, y en los de entrada, salida 
y visitas de presos.

Art. 30. Cuando todos los que sean 
parte en un juicio ó acto de jurisdicción 
voluntaria, gocen de la consideración 
legal de pobres, ee empleará papel de 
esta clase, sin perjuicio del reintegro 
siempre que haya lugar.

Art. 31. Cuando unos interesados 
sean pobres en s 'ntldo lega!, y otros no, 
ó sea parte el Estado ó corporaciones 
igualmente privilegiadas, cada cual su
ministrará el papel que á su clase cor
responda para las actuaciones que hayan 
de pradicarse á su instancia ó en su in
terés. Las que sean de interés común á 
unos y otros se extenderán en el de po
bres ú oficio, según los casos, agregán- 
doseles en el de reintegro el equivalen
te á la parte dcl sello de ricos, que. á los 
que litigan en este concepto corres
pondería satisfacer si todos estuviesen 
en igual condición. Si además recayese 
condenación de costas á parte solvente, 
el reintegro será extensivo á lodo lo ac
tuado á solicitud de los que litigaron de 
oficio ó como pobres.

Art. 32. El que resulte condenado 
en costas en las causas de que trata el 
párrafo 3." del art. 29, reintegfaiá 
el papel sellado invertido á razón de 5 
reales por pliego.
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Art. 33. El reinteg o del papel se- | 

liado en las causas y pleitos’tendrá pre
ferencia absoluta sobre los créditos de 
todos los demás acreedores por costas.

Art. 34. Lo dispuesto enel prescri
te capitulo es aplicable á los Juzga.dos 
y Tribunales de toda clase y fuer-o, en 
todas las instancias y recursos, y á las 
actuaciones con tencioso-adinini.stralivas-

^5c coniiuuaráj

ANUNCIOS OFICIALES.

El Licenciado ¿) Maiiuel Fernandez 
Rivera, Jaez de .paz y Regenle , en 
vacarús, del Ju:.z¡<:d) de primera ins
tancia de Baode, de que dá testimo
nio el que auloriza. •

Por el presenie y único edicto se 
cita, llama y e^npiax-uá Inocencio Fer
nandez Bacelar, natural de la parro
quia de Mugares, Alcaidía de Toen, 
partido judicial de Orense, para que 
en el improrogsble termino de quince 
días se presente en este Juzgado á con
testar y defenJerse de los cargos que 
contra él resultan en causa pendiente 
por lesiones inferidas á Gabriel Ro
driguez , Martin Oiz y José Salgado, 
vecinos de la Abeileira do Bargeles do 
Muíños, en que se halla complicado 
con otros de Touros; pues de no rea
lizarlo se sustanciará y fallará dicha 
causa en reheluía, parándole el per
juicio consiguiente.

Bande 13 de Setiembre de 1861. 
«^Manuel Fernandez Rivera.=E1 ori
ginario, Pablo Martínez.

Don Bonifacio Oviedo, Escribano deí 
Número y del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Audiencia 
de esta ciudad.

Doy fé: Que por el Procurador Don 
Aureliano González, á nombre y con 
poder de Zoila y Gregoria Hernández, 
esposas respectivas de Dámaso Guaza é 
Ignacio Rodríguez, de esta vecindad, 
se presentó escrito en dicho Juzgado 
y por mi testimonio, solicitando se le 
recibiese información de pobreza para 
litigar con D. Juan Crespo, de la pro
pia vecindad, en cuyo incidente ha 
sido parte el Promotor fiscal y los ’es- 
trados del juzgado en rebeldía del 
citado Crespo , habiendo recaído en el 
mismo la sentencia que á la letra es 
^íiímo sigue:

Eeníenda. En la ciudad de Valla
dolid, á 10 de Setiembre de 1861;

Visto el incidente de pobreza que ha 
pendido y pende en este Juzgado, en
tre partes, Gregoria y Zoila Hernán
dez, esposas respectivamente de Dá
maso Guaza é Ignacio Rodríguez, su 
Procurador D. Aureliano Gonzalez, y 
oído el Promotor fiscal y en rebeldía 
de D. Juan Crespo los estrados del 
Tribunal:

Resultando que Gregoria Hernández 
ha justificado por sumaria información, 
que no posee bienes algunos, ni ren
tas, üi sueldo, ni pension, y que apa

rece que Zoila Hernández posee una 
casa en la calle de la Alegría, que la 
reditúa 450 rs. y paga por contribu
ción 70:

Considerando que dicha Gregoria 
está comprendida en el art. 18’2 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, para po
der obtener la declaración de pobre
za, puesto que á la carencia de bienes 
que ha justificado no consta que se 
ejerza en ¡nd-ustria que produzca el 
jornal ínfimo que pueda obtener un 
bracero én esta localidad:

Y considerando que Zoila Hernán
dez, si bien la pertenece la casa es- 
presada, por la que paga de contri- 
•bucion la citada cantidad de 70 reales, 
que es inferior á la de 160 prescrita 
para las capitales de provincia de se
gunda clase, y tampoco consta que 
ejerza industria que mejore su condi
ción para poderla computar la con
tribución de subsidio con la urbana» 
y por consiguiiinte está comprendida 
tambien en el citado art. 182:

Debo de declarar y declaro pobres 
para litigar á Gregoria y Zoila Her
nández por ahora y sin perjuicio de 
los derechos de la Hacienda y de los 
curiales si viniesen á mejor fortuna, 
conforme al art. 199 de la espresada 
ley, inserlándose en el Bolelin ofeial 
este auto por la rebeldía de D. Juan 
Crespo. ,

Así por esta mi sentencia , denniti- 
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. = José Sabatér.

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la sentencia anterior por el 
Sr. D. José Sabatér, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Audien
cia de esta ciudad de Valladolid , es
tando haciéndola pública en este día, 
á 10 de Setiembre de 1861 , siendo 
testigos D. Juan Gómez Salazár y 
D. Castor Simón Toranzo, de esta ve
cindad, de que yo el Escribana doy fé. 
^Ânte mí, Bonifacio.Oviedo.

Lo inserto corresponde á la letra y 
lo relacionado así y mas pormenor re
sulta del espresado expediente, de que 
doy fé y al que en caso necesario me 
remito.
, Y para que conste y tenga lugar su 
inserción en el Bolelin o/icial de la 
provincia, según se ordena en la anterior 
sentencia, signo y firmo el presente en 
Valladolid á 12 de Setiembre de 1861. 
^Bonifacio Oviedo,

LEY HIPOTECARÍA, REGLA- 
ménto general para su ejecución, é ins
trucción sobre la manera de redactar 
los instrumentos públicos sujetos á re
gistro. Edición oficia!. Un tomo en 4.°, 
de buen papel y esmerada impresión.

Se vende á 26 rs. cada ejemplar en 
rústica , en esta capital, en la librería 
de los Sres. Hijos de Rodríguez, y en 
las cabezas de partido de la provincia 
en los corresponsales del mismo.

Los Ayuntamientos , corporaciones 
y particulares que deseen recibiría di- 
reclamente, podrán dirigiese, acompa
ñando su importe de 26 rs. , á la li
brería de San Martin, calle de la Vic
toria, núm, 9, Madrid, quien remi

tirá Fos ejemplares certificados y á 
correo vuelto.

A voluntad de su dueño, se subastan 
las fincas siguientes, sitas en la villa 
de Palenzuela, provincia de Palencia: 
el monte, titulado Negredo, compuesto 
de abundantes leñas, pastos y caza, 
con su buena casa para el guarda, á 
distancia poco mas ó menos de tiro de 
bala de la estación de Quintana la 
Puente, en el ferro-carril del Norte, 
por el tipo de 180 000 rs.: una casa 
en dicha villa, calle del Campillo, nú
mero 11, por el de 14,000: un edifi
cio con dos paneras alta y baja en la 
calle de Barrio Nuevo, núm. 32, por 
el de 4.500 rs.

Las pi^rsonas que quieran interesar
se, dirigirán sus proposiciones para 
cada una de las fincas en pliego cer
rado al Exemo. Sr. Apoderado gene
ral del Exemo. Sr. Duque de Osuna y 
del Infantado, en sus oficinas, calle de 
D. Pedro, núm. 10 , Madrid; ó al 
limo Sr. D. Mariano Herrero, Visi
tador de los Estados de S. E. en Cas- 
lilla la Vieja, plazuela de las Angus
tias, núm. 11, cuarto segundo, Valla
dolid, quien cuidará de su oportuna 
remisión.

Se admitirán los pliegos hasta las 
doce de la mañana del dia 2 de Octu
bre próximo en Valladolid y hasta el 
dia 5 del mismo en Madrid, y á las 
doce y media serán abiertos y leídos 
en público , adjudicándose al mejor 
postor.

El pago ha de hacerse al contado, 
libre de todo gasto para el vendedor.

Se advierte que las leñas cortadas 
para el carboneo, no entran en la venta 
y se ha de permitir por el comprador 
la elaboración y estraccion de ellas en 
las épocas que se señalen.

-..—■ ■ "#t»....... ■— :

MANUAL
DE RECAUDADORES,

POR

D. AGESTIfí ÁGÜíRB Y D.SANT'AGO SYIQBO,

Oficiales de la Dirección general 
de Contribuciones.

Autorizada por S. M. la publicación 
de este libro, cuyas primeras edicionesse 
han agotado en un mes y que ha me
recido los mayores elógios á toda la 
prensa de Madrid y de las provincias, 
sus autores no se permitirán reflexiones 
que por otra parte no necesitan los 
funcioirarios á quienes principalmente 
se ha dedicado esle Manual, para com
prender la utilidad de una obra en 
que están previstos cuantos casos pue
den ocurrir en la recaudación de las 
contribuciones directas. Además del 
testo de las disposiciones vigentes y 
de las esplicaciones necesarias para su 
mas fácil inteligencia, lleva los formu
larios consiguientes á un tratado teó
rico-práctico de índole tan especial y 
cuya necesidad era generalmente sen

tida por los que tienen intervención en 
las indicadas cobranzas.

Por Reales órdenes de 16 de Mayo 
y 2’2 de Junio de 1860, espedidas por 
los Mini.Uerips de Hacienda y Goberna
ción, no solo se ha recomendado la ad
quisición de un libro de tan evidente 
utilidad, sino que se autoriza á los 
Ayuntamiento s paa comprender este 
gasto en las cuentas municipales.

PUNTOS DE VENTA.

El Manual de Recaudadores, que 
forma u lomo de mas de 200 páginas 

tamaño igual al prospecto, se vendo 
á 12 rs., lo mismo en Madrid que 
en provincias, en las oficinas de Ld 
Epoca, calle de las Torres, de la Comi
sión cenlralde anuncios, Misericordia 2 
y en todas las Administraciones de Ha
cienda pública.

Los pedidos se dirigirán al Adminis
trador de dicho periódico acompañando 
libranza, y en inteligencia de que se 
rebajará un 10 por 100 á los que lo
men al menos diez ejemplares.

En el dia 17 del mes actual so es* 
Iravió del mulatero de Villalón, de la 
propiedad de Valero Martínez de Cas
tro, vecino de dicha villa, un macho 
de las señas siguientes: capón, edad 6 
años, alzada 7 cuartas y 2 dedos poco 
mas ó menos, pelo castaño, y rozado 
un poco el lomo por haber andado al 
asiento. La persona que sepa su para
dero, se servirá dar aviso á su dueño, 
quien abonará los gastos ocasionados 
y gratificará.

PARA LA HABANA

saldrá de Santander el 50 de 
Setieíiibre (sí el tiempo lo 
permite) el vapor español

LA CUBANA, 

al mando de su acreditado 
Capitan O. Pascual de Lar
razabal,

Admite carga y pasajeros, 
á los que ofrece el esmerado 
trato de costumbre.

La despacha su armador 
O. A. de Gesslcr, Muelle, 
núm. 45, Santander.

Precios de pasaje ^ incluso 
manulencion»

En L* cámara. 2.800 rs. vo- 
Eu sollado. . 000.

Valladolid.-“Imprenta de Garrip^i 

calle df la Obra, núm. Í#
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